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Fiscalía de Antofagasta solicita

nuevas diligencias para dar con la

prófuga Karen Rojo

El Ciudadano · 10 de abril de 2022

Fiscalía pidió nuevas diligencias, como verificar interacciones bancarias para

determinar si existió o no una planificación previa de su fuga del país, y también

identificar a las personas que pudieron tener alguna intervención para ayudarla

en su salida.



El paradero de Karen Rojo Venegas, exalcaldesa de Antofagasta y

actualmente prófuga de la justicia, sigue siendo un misterio.  El 23 de

marzo pasado la exalcaldesa de Antofagasta, Karen Rojo, y que fue condenada a 5

años de presidio efectivo por fraude, se fugó del país rumbo a Holanda,

perdiéndosele el rastro.

Frente a esto y ante la falta de nuevos antecedentes en el caso, la fiscalía local

solicitó al tribunal tomar otras medidas.

Corte de Apelaciones de Antofagasta aprobó solicitar a PaísesBajos

extradición de exalcaldesa Karen Rojo

Según lo consignado por El Mercurio de Antofagasta, se pidieron  nuevas

diligencias, como verificar interacciones bancarias para determinar si

existió o no una planificación previa de su fuga del país, y también

identificar a las personas que pudieron tener alguna intervención para

ayudarla en su salida.

Lo anterior debido a que la exalcaldesa contaba con una gran cantidad de dinero

antes de fugarse de Chile. Según indicó el Ministerio Público, «el viaje realizado

por Rojo requirió previamente contar con elevadas sumas de dinero

que debieron encontrarse disponibles con antelación en el tiempo. En

subsidio, se solicita autorizar que la información solicitada sea entregada
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por el Banco BCI desde el 1 de marzo de 2022, mes en el que Rojo viajó fuera de

territorio nacional».

La fiscalía también buscaba que la compañía WOM entregara el

registro de llamadas de la ex jefa comunal en el periodo comprendido

desde el 1 de marzo hasta el 7 de abril para dar con la

«geolocalización». No obstante, el tribunal acotó que la petición era

«no ha lugar». 
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